
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01444 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por William Alfredo 
Vargas Ardila contra Luz Marina Cortés Quiroga y Félix Fernando Vegas 
Cortés, toda vez que las letras de cambio aportadas como base de la 
ejecución no cumplen con el requisito previsto en el numeral 3 del art. 671 
del C. Cio. como tampoco con los de expresividad y exigibilidad del art. 422 
del C. G. del P. Sobre el particular, nótese que en dichos documentos no se 
indicó la fecha de vencimiento de la obligación allí incorporada.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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